
    

  

Guayaquil, 20 de enero de 2020 

Señor Abogado Don 0 Y | / 

PEDRO XAVIER VALVERDE RIVERA | ( 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía VALVERDE ; 
VALVERDE ABOGADOS C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de REELEGIRLO a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma 
por un período de CINCO años. 

La compañía VALVERDE 8 VALVERDE ABOGADOS C. LTDA. se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores el 17 de noviembre del 2004, y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de enero del 2005. 

De conformidad con lo dispuesto por los Estatutos Sociales, a Usted le corresponderá 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
individual. 

Muy atentamente, 
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Fernando Faggioni AS ! 

C.C.0918496357 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
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Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VALVERDE 8: 
VAR 3OGADOS C. LTDA>Guayaquil, 20 de enero de 2020. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.743 

FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2020 

HORA DE REPERTORIO: 15:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VALVERDE « 
VALVERDE ABOGADOS C. LTDA., a favor de PEDRO XAVIER 

VALVERDE RIVERA, de fojas 5.762 a 5.765, Libro Sujetos Mercantiles 
número 947. 

ORDEN: 2743 
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EII Mel. César Moya Delgado     

Guayaquil, 22 de enero de 2020 

REVISADO POR E / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este próvee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. * - 
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3% -Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

2 Telf (593 4) 229 5030
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